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SE G U N D A .— Esta confirmación se expide basada en 

t i examen adm in istrativa de les documentos presenta

dos por la interesada, en cumplim iento de los artículos 

XI, fracciones I y I I  de la Ley del Petróleo y  152 de su 

Reglamento, y  obra como reconocimiento de derechos ad

quirido» que continuarán en vigor, cuya posesión legni 

confiere adm inistrativam ente, en los térm inos del articu

lo 126 del m ismo Reglamento.

T ER C E R A .— De conform idad con el articulo  14 de !a 

Ley del Petróleo, esta confirmación se expide sin lim ita 

ción de tiempo.

C U A R T A .— Como lo ordena el artícu lo  156 del Re

glam ento de la Ley del Petróleo, esta concesión no es

tá  sujeta a caducidad y  solamente obliga a l cum plim ien

to de todas las disposiciones sobre policía y  seguridad 

en los trabajos; y la fa lta  de obediencia de estas dispo

siciones, únicamente dará lugar a las sanciones que se- 

ña 'a  el articulo 18 de la misma Ley de! Petróleo y a las 

que consignen las leyes fiscales.

Q U IN T A .— La presente concesión legaliza "todos los 

trabajos de exploración y explotación petroleras efectua

dos en los terrenos que am para  con anterioridad a  su 

expedición.

SE X T A .— Esta concesión no podrá sor traspasada, 

en n iügún  caso, a sociedades, gobiernos o soberanos ex- 

tian jeros; todo acítj realizado contra el tenor de esta 

prohibición, será nulo de pleno derecho, sin necesidad do 

declaración ofic ial a lguna, y por consecuencia, se conside

rará inexistente pata el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos.

SE FT ÍM A .— E n  vista de que el artícu lo  14 de la Ley 

del Petróleo ordena que el reconocimiento de derechos 

anteriores a l 1? de mayo de 1917 se haga sin gasto a l 

guno por parte del interesado, el presente documento «¡o 

causa timbres.

México, D. F ., a 11 de octubre de 1933.— El Secreta

rio, Primo Villa MieheL— Firm ado.

Se inscribió en el Registro de Concesiones Petrole

ras bajo el número 2,062, el d ia  11 de octubre de 1933.— 

E l Je fe  del Departamento de Petróleo. José S. Noricga. 

— Firmado.

DEPARTAMENTO DEL TRABAJO

DECUETO que reforma la fracción IX  del articulo  123 

constitucional. (Sa lario  m ín im o).

A l margen un sello que dice: Poder E jecutivo Fe

deral .— Estados Unidos Mexicanos. — M éxico.— Secretaria 

de Gobernación.

El C. Presidente Substitu to Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, se ha servido d ir ig irm e el si- 

guiente Decreto:

“A B E L A R D O  L . R O D R IG U E Z ,  Presidente Substitu to 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a 

sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido d i

rigirme el siguiente

D E C R E T O :

"Declaratoria : E l Congreso de los Estados Unidos 

M exicanos. en uso de la facu ltad que le concede el a rtícu 

lo 135 de la Constitución Federal, y  previa la aprobación 

de la mayoría de las Legislaturas de los Estados, decla

ra reformada la fracción IX  del artículo 123 de la Cons

tituc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

leo siguientes térm inos:

“Articu lo  123.— .........................................

“ IX .— La fijación  del tipo de Salario M ínimo, y de 

la partic ipación en las utilidades a que se refiere la frac 

ción V I. se h a rá  por Comisiones Especiales que se for

m arán  en cada Municipio, subordinadas a ta Ju n ta  Cen- \ 
tra l de Conciliación y  A rb itra je  que se establecerá en ca- I 

da Estailo. En defecto de esas Comisiones, pI Salario Mí-1 

n im o será fijado  por la Jun ta  Central de Conciliación y 

A rb itra je  respectiva.”

A lejandro A ntuna L., D. P.— .1. B. Castelazo, S. P.—  

D García Leal, D. S.— M. Garrido I... S. S.— Por el Es

tado de Aguasealier.tes: D iputados: P. Quevedo.— Sena

dores: M. Ramos.— Por el Territorio Norte de la Baja 

Californ ia. D iputados: A.’ R. Pareyón.— Por el Territorio 

Sur de la Baja Californ ia. D iputados: B. Maldonado.—  

Poi el Estado de Campeche. D iputados: F. Enrique An- 

gli, Angel Castillo  Lanz. Senadores: P. E. Sotelo.— Por el 

Estado de Coahuila . D iputados: Manuel M ijares V., Se

vero Jim énez; Senadore : C. Garza Castro.— Por el Es

tado de Colima. D ip u ta  os: D. Cárdenas Mora; Senado

res: J .  Campeto, -J. D. ¿ guayo.— Por el Estado de Ch ia 

pas. D iputados: M artín  G. Cruz, J .  M . Esponda, Alvaro 

Cancino, E. P um ián , Antonio León; Senadores: A lberio 

R. Dom ínguez.— Por el Estado de Chihuahua. D iputados: 

i C ipriano  A rrió la . Angel Posa'1"., O. M. Trigo, C. E. Al- 

rr.eida; Senadores: G. L . Talamantes. L . E . Estrada.—  

Por el D istrito Federa!. D iputados: I. Salas, J .  M . Dávila, 

T. A. Róbinson. S. V illarreal, Lu is L. León, I. M. Loza

na. Cosme M ier R . P.. J .  Moiales Hessc; Senadores: C ar

los R iva Palacio. D . Montes de Oca.— Por el Estado de 

Durando. D iputados: J .  A . A lbízteguí, D . O. Acosta, 

F. A renas; Senadores: SevR-ino Ceniceros, A . Gutiérrez. 

— Por el Estado de Guanajuato . D iputados: E. Martínez 

Mecías. .!. J . Yáñez M .. David A ya la , F. Montes, José 

Rodríguez C.. Enedino Ortega, E. A lvarez. R. Patino, A. 

Fernández; Senadores: F. Mcdrono V.- j r  el Estado de 

Guerrero. D iputados; Angel Barrios. Ü. Mendiola Floros, 

A . Tapia Atareen, Luis Bedoll.-i, C irilo !í. Hcredia; Se

nadores: Desiderio Oorja.— Por el Estado de H idalgo. D i

putados: K . Ek.He.nándaz, Carlos Velázquez Méndez, Jo 

sé R ivers, José Lnao G.. A . Ordaz H., A. O  ir neje; Sena

dores: M atías Rodríguez.— Por el E.-tado fie Jalisco. D i

putados: J .  Av iña I.ópez, M . Moreno, Por.ri.ino Guzm án,
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J .  L . Cuéllar, C. Sepúlveda, F. Topete. M . S. Barrera. A r

turo Bouquet. M. F. Oehoa. J .  J .  G . fCasillas, E. Topeto, 

José  Z ataray ; Senadores: M argarita  Ram írez, Antonio 

Vuiadez Ram írez.— Por el Estado de México. D iputados: 

A dr ián  Legaspi, G ilbe ito  Fabila . M . R iva Palacio, F . Es

trada, David González, David González. José  Jim énez, I. 

Gómez A ., A . R. Romero: Senadores: \V. Labra. Zenón 

Suárez..—Por el Estado de M ichoacán. D iputados: F . A. 

M artínez. L. García A ., A lberto  Brem auntz. G. Vázquez, 

A lberto  Ooria, J .  J. Ordorica. C. G . Herrejón. Prim itivo 

Suárez: Senadores: I». Cárdenas.— Por el Estado de Mo

relos. D iputados: A . M . A lbarrán . J .  R. B ustam ante ; Se

nadores: J . G . Pineda, A . Puente.— Por el Estado de Na- 

yarit. D iputados: Cuill«ym o Flores Muñoz. Marcos J i 

ménez; Senadores: Esteban B. Calderón. G . R- Cristo.—  

Por el Estado de Nuevo León. D iputados: A nton io  G. 

Garza , J-¡Cf Treviño; Senadores: D. A . Cossio.— Por ei 

Estado de Oaxaca. D iputados: F lavio Pérez Gasga.-A . 

Fuentes B., C . Esteva. Ju lio  Bustillos. Andrés Ruiz, R a 

fael E. M elgar. E. Liekens; Senadores: Francisco Arlan- 

zóñ, Genarp V. Vázquez.— Por el Estado de Puebla. D i

putados: Manuel M . Moreno, Paz F . R iza. E. A rr io ja  In 

«unza, G. Bautista, M . A iad ílla s . Carlos Soto G.. B. L 

Bandala, V . O rtiz ; Senadores: M. Andreu.— Por el E sta 

do -rfe Querét&ro. D iputados: F, Osornio; Senadores: S. 

M o n te s - - Ig n a c io  (Jarcia.— Por el Estado de San Luis 

P o t o s í  diputados: F. Moctezuma. E. Castillo , J .  Santos 

A .r Se. clores: Lamberto Hernández, J .  Escobedo.— Por 

el Estado de Sinaloa. D iputados: José R. de Saracho; Sa

nadores: J .  de Dios Bátiz , R. T. Loaiza.— Por el Esta

do , de Sonora; D iputados: A lejandro I-acy .Ir., Francisco 

L. Term inel, A . H. Peralta ; Senadores: Ram ón Ramos. 

— 'Por él Estado de Taba seo. D iputados: D . .1. Castillo , M.

Lastra O rtiz ; Senadores: Alcides Caparro?«.— Por el Es

tado d-3 T am auüpa j. D ipu tados , Fernando Gómez. Jesús 

A cuirre íiilie r; Senadores: M . Tarraga. F. M artínez Ro

ja*.— Por el Estado de Tlaxcala. D iputados: S. Mendosa, 

Moisés R . Garc ía ; Senadores: I. Mendoza. Moisés Hucj- 

tn.— Por el Estado de Veracruz. D iputados: Juan  C. Pv- 

ña. E. Cortina. Luis G . M árquez. Carlos D. Ojeda, Pedí"» 

C. Rodristuez. M . Jasso, Gu illerm o Rodrigues, Caroii- 

np Anaya. A . Barranco, F. J .  González, V. S ilva ; Se- 

nudores: A . S. Rodrigue*.— Por ei Estado de Yucatáq . 

D iputados: Francisco López C.. A . Méndez, M . Negrón 

Pérez; Senadores: César Atayota B., J .  D. Conde Pero

ra.— Por el Estado do Zacatecas. D iputados: P. Pérez. 

E. A rana  A gu írre ; Senadores: P. Ra launzarán , J .  J .  Del

irado.— Rúbricas.”

En cum plim iento de lo dispuesto por la  fracción I  

d i 1 artícu lo  8!' de la Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos y  para su debida publicación y 

observancia, prom ulgo et presente Decreto en la residsneia 

(iel Poder» E jecutivo Federal, en la ciudad de México, u 

los dieciocho días (‘el mes do octubre de m il novecientos 

treinta y tres.-— A. L . Rodríguez.--Rúbrica.— El Je fe  del 

Departamento del T rabajo, Juan  de Díoz Bojórqusz. R u 

bí ica.— El Secretario de Estado y del Despacho de Gober 

nación, Eduardo Vasconcelos.— Rúbrica.”

Lo que comunico a usted para su publicación y  de

más fines.

Sufrag io  Efectivo. N o  Reelección.

México. D. F.. n ■’! de noviembre de 1ÍW1.— El Secreta

rio de Gobernnció.i, Eduardo Vasconcelos.— Rúbrica.

Al C ...........


